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“PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO” 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE TLALNEPANTLA, MÉXICO 

 

EDICTO 

 

QUIEN O QUIENES SE OSTENTEN, COMPORTEN COMO DUEÑOS O POR 

CUALQUIER CIRCUNSTANCIA POSEAN O DETENTE EL INMUEBLE O 

ACREDITEN TENER DERECHOS REALES SOBRE EL BIEN SUJETO A 

EXTINCIÓN DE DOMINIO, CONOCIDO COMO BARRIO DE SANTA MARÍA 

CALIACAC, SIN NÚMERO, MUNICIPIO DE TEOLOYUCAN, ESTADO DE 

MÉXICO, (DE CONFORMIDAD CON EL CONTRATO DE COMPRAVENTA, DE 

FECHA DIEZ DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL), TAMBIÉN CONOCIDO COMO 

CARRETERA TEOLOYUCAN-HUEHUETOCA, BARRIO DE SANTA MARÍA 

CALIACAC, TEOLOYUCAN, ESTADO DE MÉXICO, (DE CONFORMIDAD CON EL 

ACUERDO DE ASEGURAMIENTO DE FECHA UNO DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIDÓS), TAMBIÉN CONOCIDO COMO CARRETERA HUEHUETOCA, SIN 

NÚMERO, SANTA MARÍA CALIACAC, TEOLOYUCAN, ESTADO DE MÉXICO, 

(DE CONFORMIDAD CON EL CERTIFICADO DE CLAVE Y VALOR CATASTRAL 

DE FECHA VEINTICUATRO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS), 

DENOMINADO COLONIA BARRIO DE SANTA MARÍA CALIACAC, MUNICIPIO 

DE TEOLOYUCAN, ESTADO DE MÉXICO, (DE CONFORMIDAD CON EL 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE FECHA CATORCE DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTITRÉS), TAMBIÉN CONOCIDO COMO CARRETERA TEOLOYUCAN 

HUEHUETOCA, SIN NÚMERO, BARRIO SANTA MARÍA CALIACAC, MUNICIPIO 

DE TEOLOYUCAN, ESTADO DE MÉXICO ( DE CONFORMIDAD CON EL 

DICTAMEN DE TOPOGRAFÍA DE FECHA VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTITRÉS) TAMBIÉN CONOCIDO COMO CARRETERA TEOLOYUCAN 

HUEHUETOCA, SIN NÚMERO, BARRIO SANTA MARÍA CALIACAC, MUNICIPIO 

DE TEOLOYUCAN, ESTADO DE MÉXICO ( DE CONFORMIDAD CON EL 

DICTAMEN DE TOPOGRAFÍA DE FECHA VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTITRÉS) 

 

LICENCIADO EDUARDO AMAURY MOLINA JULIO, EN SU CARÁCTER DE 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO adscrito a la unidad de inteligencia 

patrimonial y financiera, promueven ante el Juzgado Primero Civil y de Extinción 

de dominio del Distrito Judicial de Tlalnepantla Estado de México, bajo 

Expediente   número   07/2023,   EJERCITANDO   ACCIÓN   DE   EXTINCIÓN   DE  
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DOMINIO en contra de JULIO HORACIO MELCHOR FRANCO, en su calidad de 

propietario del inmueble y de QUIEN SE OSTENTE, O COMPORTEN COMO 

DUEÑOS O POR CUALQUIER CIRCUNSTANCIA, POSEAN O DETENTEN EL 

BIEN INMUEBLEconocido como Barrio de Santa María Caliacac, sin número, 

Municipio de Teoloyucan, Estado de México, (de conformidad con el contrato de 

compraventa, de fecha diez de noviembre del año dos mil), también conocido como 

Carretera Teoloyucan-Huehuetoca, Barrio de Santa María Caliacac, 

Teoloyucan, Estado de México, (de conformidad con el acuerdo de aseguramiento 

de fecha uno de abril de dos mil veintidós), también conocido como Carretera 

Huehuetoca, sin número, Santa María Caliacac, Teoloyucan, Estado de México, 

(de conformidad con el certificado de clave y valor catastral de fecha veinticuatro de 

febrero de dos mil veintitrés), denominado Colonia Barrio de Santa María Caliacac, 

Municipio de Teoloyucan, Estado de México, (de conformidad con el certificado 

de inscripción de fecha catorce de abril de dos mil veintitrés), también conocido como 

Carretera Teoloyucan Huehuetoca, sin número, Barrio Santa María Caliacac, 

municipio de Teoloyucan, Estado de México ( de conformidad con el dictamen de 

topografía de fecha veintisiete de abril de dos mil veintitrés) también conocido como 

Carretera Teoloyucan Huehuetoca, sin número, Barrio Santa María Caliacac, 

municipio de Teoloyucan, Estado de México ( de conformidad con el dictamen de 

topografía de fecha veintisiete de abril de dos mil veintitrés), demandándoles las 

siguientes prestaciones: 1. La declaración judicial de extinción de dominio a favor 

del Gobierno del Estado de México, del bien inmueble conocido como Barrio de 

Santa María Caliacac, sin número, Municipio de Teoloyucan, Estado de México, 

(de conformidad con el contrato de compraventa, de fecha diez de noviembre del 

año dos mil), también conocido como Carretera Teoloyucan-Huehuetoca, Barrio 

de Santa María Caliacac, Teoloyucan, Estado de México, (de conformidad con el 

acuerdo de aseguramiento de fecha uno de abril de dos mil veintidós), también 

conocido como Carretera Huehuetoca, sin número, Santa María Caliacac, 

Teoloyucan, Estado de México, (de conformidad con el certificado de clave y valor 

catastral de fecha veinticuatro de febrero de dos mil veintitrés), denominado Colonia  
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Barrio de Santa María Caliacac, Municipio de Teoloyucan, Estado de México, 

(de conformidad con el certificado de inscripción de fecha catorce de abril de dos mil 

veintitrés).  también conocido como Carretera Teoloyucan Huehuetoca, sin 

número, Barrio Santa María Caliacac, municipio de Teoloyucan, Estado de 

México (de conformidad con el dictamen de topografía de fecha veintisiete de abril 

de dos mil veintitrés), 2. La pérdida de los derechos, sin contraprestación ni 

compensación alguna para su dueño, poseedor, o quien se ostente o comporte como 

tal o acredite tener derechos reales sobre el bien inmueble afecto. 3. La aplicación 

del bien descrito a favor del Gobierno del Estado de México, de conformidad con el 

artículo 212, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 4. Una vez que cause 

ejecutoria la sentencia, poner “El inmueble” a disposición del Instituto de 

Administración de Bienes Vinculados al Procedimiento Penal y a la Extinción de 

Dominio del Estado de México, para que determine el destino final que habrá de 

darse al mismo. 5. Se ordene el registro del bien declarado extinto ante el Instituto 

de la Función Registral, a favor del Gobierno del Estado de México o, en caso de ser 

subastado o donado, a favor de quien se adjudique el inmueble, lo anterior, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 214, párrafo segundo, de la Ley Nacional 

de Extinción de Dominio. 6. Se ordene el registro del inmueble sujeto a extinción de 

dominio ante la oficina de Catastro del Ayuntamiento Constitucional de Teoloyucan, 

Estado de México, para que proporcione clave catastral a favor del Gobierno del 

Estado de México o de quien se adjudique el inmueble en caso de ser subastado o 

donado. Fundando su acción y demás prestaciones reclamadas, que de manera 

sucinta con claridad y precisión se describen a continuación: HECHOS: 1. El treinta 

de marzo de dos mil veintidós, el C. Efrén Manuel Rodríguez Sánchez realizaba sus 

actividades como chofer, a bordo del vehículo tracto camión de la Marca Freightliner, 

color rojo, con placas de circulación 56AT9L, modelo 2015, con número de serie 

3AKJGLDR8FSGM7103, acoplado a un portacontenedor Marca Cheetah, color 

amarillo, modelo 2018, placas 84UL4B, número de serie 5EF2GC407JS788903, 

acoplado a un contenedor color azul número GESU6145773, el cual se encontraba 

acoplado a un Dolly, y este a su vez, a un portacontenedor Chasis Marca Strick, color  
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naranja, modelo 1994, placas 30TZ7X, número de serie 1S12GC404RB684675, 

acoplado a un contenedor color rojo número CAIU8414816, contenedores que se 

encontraban cargados de mercancía consistente en 2772 cajas de brandy Torres 10 

y 5. 2. Precisando que, detrás del vehículo Full, se encontraba circulando un vehículo 

tipo Aveo, en el cual viajaba un custodio a bordo, y al circular sobre Avenida 

Tenayuca, Colonia Habitacional Valle Ceylán, Tlalnepantla de Baz, Estado de 

México, una camioneta blanca cerrada se le emparejo al chofer Efrén Manuel 

Rodríguez Sánchez, enseguida el masculino que ocupaba el lugar del copiloto de la 

camioneta blanca le dijo al chofer: “PARATE O TE MATO”, apuntándole con una 

pistola negra, sin embargo, la victima aceleró su marcha y la camioneta blanca  le 

cerró completamente la circulación, enseguida el sujeto del arma se dirigió hacia la 

víctima y le dijo “ÁBREME O TE MATO, ACCIONA EL FRENO ESTACIONARIO”, a 

lo que la víctima accedió, ante el  temor que le causaran un mal grave en su persona, 

y el sujeto de inmediato lo jaló de sus ropas para posteriormente llevarlo al interior 

de la camioneta blanca, sentándolo en el suelo del asiento junto a la palanca de 

velocidades, perdiendo la víctima contacto visual sobre el tracto camión.  3. 

Enseguida los sujetos comenzaron la circulación por aproximadamente veinte 

minutos, tiempo en el que el sujeto del arma le iba pegando a la víctima, diciéndole 

“TE VOY A MATAR SI HACES UNA MAMADA, NO TE PASES DE VERGA, 

VENIMOS POR LA MERCANCIA” y preguntándole sobre el localizador GPS, 

después se detuvieron y el sujeto del arma bajó al C. Efrén Manuel Rodríguez 

Sánchez de la camioneta, llevándolo al interior de un vehículo negro de dos puertas, 

subiéndolo en los asientos traseros, percatándose de que dos sujetos diferentes 

tripulaban el vehículo y que en el asiento trasero se encontraba el custodio. 4. 

Posteriormente, comenzaron la circulación por aproximadamente dos horas, tiempo 

en el que uno de los sujetos que también portaba arma les iba preguntando sobre la 

carga y localizadores GPS, amenazando a las víctimas, finalmente se detuvieron y 

bajaron al C. Efrén Manuel Rodríguez Sánchez y al custodio, en las Torres de 

Cuautitlán, Estado de México, al caminar encontraron un taxi, prestando el taxista su 

teléfono para que se pudieran  comunicar e informar  sobre lo sucedido.  5. El treinta  
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de marzo de dos mil veintidós, siendo aproximadamente las nueve horas con treinta 

minutos, De los Santos Brindis Gualberto, elemento de la Secretaría de Seguridad 

del Estado de México, realizaba funciones propias a su cargo, dentro del operativo 

Filtro de Seguridad, circulando sobre la Autopista México Querétaro, dirección Sur-

Norte a la altura de la Colonia Parque Industrial La Luz, Municipio de Cuautitlán 

Izcalli, Estado de México, en compañía del elemento Jorge Smith Diaz, en ese 

momento reciben una alerta vía C5 donde les informan la posible ubicación de dos 

porta contenedores robados, los cuales transportaban vino, el primero de color azul, 

con placas de circulación 84UL4B, con número de serie 3N6AD35AXKK851629, 

Número de Contenedor GESU6145773, y el segundo color rojo, con placas de 

circulación 30TZ7X, número de Contenedor CAIU8414816, proporcionándoles las 

coordenadas 19.763134,-99.178609. 6.- De inmediato los elementos se trasladaron 

a dicha ubicación, misma que correspondía a la Carretera Teoloyucan, 

Huehuetoca, Colonia Santa María Caliacac, Municipio de Teoloyucan, Estado 

de México, y al arribar observaron que el lugar que marca la ubicación era en el 

interior de un inmueble,  por tal motivo uno de los elementos procedió a tocar la 

puerta pero nadie atendió al llamado, enseguida colocó la patrulla a la altura de la 

puerta, y se subió a la batea para poder visualizar el interior del predio, percatándose 

que en el interior del inmueble se observan los portacontenedores alertados, 

observando que se encuentran cerrados, asimismo al realizar una inspección al 

exterior del inmueble se encontró un vehículo Nissan Platina color rojo, placas de 

circulación PAN5310, el cual se encontraba abierto, y en su interior se observaron 4 

envases Tetrapak de Vino Tinto, marca “Valle redondo California”. 7.- Se consultó en 

el Centro Estatal de Monitoreo arrojando que contaban con reporte de robo vigente,  

por lo que al constatarse que se trataba de un robo de vehículo, procedieron a 

asegurar el vehículo Nissan Platina color rojo, placas de circulación PAN5310, por 

contener en su interior los objetos motivo del apoderamiento, acto seguido elementos 

de la Policía Estatal arribaron al lugar para su resguardo y custodia del inmueble, en 

tanto los primeros respondientes se trasladaron a las oficinas de la Fiscalía 

Especializada en la investigación de delitos cometidos contra el transporte con sede  
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en Tlalnepantla de Baz, para hacer del conocimiento los hechos. 8.- El primero de 

abril de dos mil veintidós, la licenciada Selene Giselle Juárez Nicolás, agente del 

Ministerio Público, adscrita a la Fiscalía Especializada de Delitos Cometidos Contra 

el Transporte de Tlalnepantla, Estado de México, ejecutó la orden de cateo 89/2022, 

en el inmueble ubicado en Carretera Teoloyucan Huehuetoca, Barrio Santa Maria 

Caliacac, Municipio de Teoloyucan, Estado de México, autorizada por la 

Licenciada Judith Cipriana Fuentes Martínez, Juez de Control del Juzgado de Control 

Especializado en Cateos, Órdenes de Aprehensión y Medidas de Protección en 

Línea, del Poder Judicial del Estado de México, donde se localizó dos 

portacontenedores, siendo un portacontenedor Chasis, marca Strick, color naranja, 

modelo 1994, placas 30TZ7X, con número de serie 1S12GC404RB684675 acoplado 

a un contenedor color rojo número CAIU8414816, portacontenedores que se 

encontraban cargados de 40 tarimas de Brandy Torres 5, un segundo 

portacontenedor de la marca Cheetah, color amarillo, modelo 2018, placas de 

circulación 84UL4B, número de serie 5EF2GC407JS788903 acoplado a un 

contenedor color azul número GESU6145773, el cual se encontraba cargado de 

tarimas de Torres 10 (objetos motivo del cateo). Asimismo, se encontró una caja 

refrigerada de la marca Utility, blanca, modelo 2008, placas de circulación 48UN2M, 

número de serie 1UYVS25358M311007, la cual cuenta con reporte de robo derivado 

de la predenuncia 202203170011, de fecha 16 de marzo de 2022, y una plataforma 

de la marca Marente, Placa 447VS7, Serie 00894. 9.- “El inmueble” fue asegurado 

por la licenciada Selene Giselle Juárez Nicolás, agente del Ministerio Público adscrita 

a la Fiscalía Especializada de Transporte, con sede en Tlalnepantla, Estado de 

México, al haber sido utilizado para ocultar los portacontenedores multicitados que 

fueron producto del delito de robo de vehículo que se denunció. 10.- “El inmueble” 

fue utilizado para ocultar dos portacontenedores, siendo un portacontenedor Chasis, 

marca Strick, color naranja, modelo 1994, placas 30TZ7X, con número de serie 

1S12GC404RB684675 acoplado a un contenedor color rojo número CAIU8414816, 

portacontenedores que se encontraban cargados de 40 tarimas de Brandy Torres 5, 

un segundo  portacontenedor de  la  marca  Cheetah,  color  amarillo,  modelo 2018,  
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placas de circulación 84UL4B, número de serie 5EF2GC407JS788903 acoplado a 

un contenedor color azul número GESU6145773, el cual se encontraba cargado de 

tarimas de Torres 10 (objetos motivo del cateo), los cuales se encuentran 

relacionados con la carpeta de investigación TLA/FTR/RTL/104/091306/22/03, por el 

hecho ilícito de robo de vehículo. Asimismo, se encontró una caja refrigerada de la 

marca Utility, color blanco, modelo 2008, número de placas 48UN2M, número de 

serie 1UYVS25358M311007, la cual cuenta con reporte de robo derivado de la 

predenuncia 202203170011, de fecha dieciséis de marzo de dos mil veintidós. 11.- 

El dieciséis de febrero de dos mil veintitrés, compareció la C. Felipa Jovita Rojas 

Franco, ante el agente del Ministerio Público de la Unidad Especializada de 

Inteligencia Patrimonial y Financiera, y manifestó ser propietaria registral del bien 

inmueble ubicado en Carretera Teoloyucan-Huehuetoca, Barrio de Santa María 

Caliacac, Municipio de Teoloyucan, Estado de México, sin embargo, bajo protesta 

de decir verdad manifestó no tener ningún interés jurídico sobre el bien, en 

virtud que en fecha diez de noviembre del año dos mil, lo vendió a través de un 

contrato de compraventa entre particulares, al señor Julio Horacio Melchor Franco, 

por la cantidad de $500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 M.N.) en efectivo. 12.- 

El dieciséis de febrero de dos mil veintitrés, compareció el C. Julio Horacio Melchor 

Franco, ante el agente del Ministerio Público de la Unidad Especializada de 

Inteligencia Patrimonial y Financiera, y manifestó ser propietario del bien inmueble 

ubicado en Carretera Teoloyucan-Huehuetoca, Barrio de Santa María Caliacac, 

Municipio de Teoloyucan, Estado de México, el cual adquirió a través de un 

contrato de compraventa entre particulares, de fecha diez de noviembre del año dos 

mil, por la cantidad de $500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 M.N.). Asimismo, 

refirió que la bodega que le fue asegurada se encontraba en arrendamiento, 

exhibiendo un contrato de arrendamiento de fecha catorce de febrero de dos mil 

veintidós, arrendamiento del cual no realizó los pagos correspondientes ante la 

autoridad correspondiente. 13.- “El inmueble” afecto se encuentra plenamente 

identificado con el contrato privado de compraventa, de fecha diez de noviembre del 

año  dos  mil;  con el acuerdo  de  aseguramiento de  fecha  uno  de abril  de dos  mil  
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veintidós; con el certificado de clave y valor catastral de fecha veinticuatro de febrero 

de dos mil veintitrés; y con el certificado de inscripción de fecha catorce de abril de 

dos mil veintitrés con el dictamen de topografía de fecha veintisiete de abril de dos 

mil veintitrés. 14.- Con base en lo expuesto con antelación, se tiene conocimiento 

que “El Inmueble” afecto fue adquirido por el C. Julio Horacio Melchor Franco, en 

fecha diez de noviembre del año dos mil, lo cual aconteció con anterioridad al hecho 

ilícito, sin embargo el mismo no se encuentra inscrito a su nombre en el Registro 

Público de la Propiedad, y por otra parte teniendo presente que el inmueble se 

encontraba en arrendamiento, tal y como lo refirió en entrevista de fecha dieciséis de 

febrero de dos mil veintitrés. 15.- Asimismo, manifiesto que el C. Julio Horacio 

Melchor Franco, no tiene registro en las instituciones sociales, es decir en el Instituto 

de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, en el Instituto de Seguridad 

y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, sin embargo, se logró obtener 

un registro a su favor, en el Instituto Mexicano del Seguro Social, en donde se 

advierte la fecha de movimiento inicial; siendo el primero de febrero de dos mil 

diecisiete, siendo esta fecha posterior a la compra del bien afecto,  por lo que no 

acreditó tener prestaciones económicas con las cuales pudiera adquirir el bien, ya 

que no acreditó tener ingresos formales o informales al momento de la compra venta 

del inmueble, y que estos le permitan acreditar la legítima procedencia del bien. 16. 

Por lo anterior, el demandado Julio Horacio Melchor Franco, no ha podido 

acreditar, ni acreditará en juicio la legítima procedencia del bien inmueble materia de 

la Litis, es decir la obtención lícita de éste, dado que no acreditó tener ingresos 

formales o informales al momento en que adquirió el inmueble motivo de la Litis, 

además de que NO consta en documento, de fecha cierta y anterior a la realización 

del Hecho Ilícito; la buena fe en la adquisición del inmueble. Por otra parte, rentaba 

dicho inmueble, sin embargo, no acreditó ni acreditará que oportuna y debidamente 

realizó el pago de los impuestos y contribuciones causados por ese hecho jurídico.  

En este sentido, solicitaron de esta autoridad jurisdiccional que en su momento sea 

declarada procedente la acción de extinción de dominio respecto del inmueble 

afecto,  al  tener por  acreditados  los  elementos  previstos en  el  artículo  22,  de la  
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se desprenden los siguientes 

elementos: 1.- Bienes de carácter patrimonial, el cual se acreditará en su momento 

procesal oportuno, es necesario advertir, que dicho bien, es de carácter patrimonial, 

ya que es propiedad privada y no está afectado o destinado a un servicio público, a 

diferencia de los bienes demaniales; 2.- Que no se acredite la legitima 

procedencia de dicho bien, mismo que será objeto de acreditación durante la 

secuela procedimental, ya que no pueden ni podrán acreditar la misma, 3.- Que se 

encuentren relacionados con las investigaciones de un hecho ilícito de los 

contemplados en el artículo 22 constitucional, mismo que será objeto de 

acreditación durante la secuela procedimental, únicamente resalta el hecho que 

hasta este momento la hoy demandada no ha podido acreditar la legal procedencia 

del bien que nos ocupa y durante el proceso no lo acreditarán. El promovente solicita 

como MEDIDA PROVISIONAL, la anotación preventiva de la demanda en la oficina 

de Catastro Municipal de Teoloyucan, Estado de México, respecto a la clave catastral 

005-01-247-11-00-0000; y ante el Instituto de la Función Registral de Cuautitlán, 

Estado de México, respecto al folio real electrónico 00117585, a efecto de evitar 

cualquier acto de inscripción y traslativo de posesión o de dominio, en términos de lo 

previsto en los artículos 180 y 192 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, por 

lo que pido atentamente se giren los oficios correspondiente por conducto de este 

Juzgado. Asimismo se solicita como MEDIDA CAUTELAR, 1. SE RATIFIQUE Y 

PREVALEZCA EL ASEGURAMIENTO DECRETADO SOBRE EL BIEN INMUEBLE 

AFECTO: conocido como Barrio de Santa María Caliacac, sin número, Municipio 

de Teoloyucan, Estado de México, (de conformidad con el contrato de 

compraventa, de fecha diez de noviembre del año dos mil), también conocido como 

Carretera Teoloyucan-Huehuetoca, Barrio de Santa María Caliacac, 

Teoloyucan, Estado de México, (de conformidad con el acuerdo de aseguramiento 

de fecha uno de abril de dos mil veintidós), también conocido como Carretera 

Huehuetoca, sin número, Santa María Caliacac, Teoloyucan, Estado de México, 

(de conformidad con el certificado de clave y valor catastral de fecha veinticuatro de 

febrero de dos mil veintitrés), denominado Colonia Barrio de Santa María Caliacac,  
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Municipio de Teoloyucan, Estado de México, (de conformidad con el certificado 

de inscripción de fecha catorce de abril de dos mil veintitrés), también conocido como 

Carretera Teoloyucan Huehuetoca, sin número, Barrio Santa María Caliacac, 

municipio de Teoloyucan, Estado de México ( de conformidad con el dictamen de 

topografía de fecha veintisiete de abril de dos mil veintitrés). Y que dicho 

ASEGURAMIENTO fuera decretado el primero de abril de dos mil veintidós, por 

la licenciada Selene Giselle Juárez Nicolás, agente del Ministerio Público adscrita a 

la Fiscalía Especializada de Delitos Cometidos contra el Transporte, con sede en 

Tlalnepantla, Estado de México, motivo por el cual se solicita que se mantenga 

en el estado en que se encuentra, en términos de lo previsto en el artículo 174 de 

la Ley Nacional de Extinción de Dominio, a efecto de evitar cualquier acto traslativo 

de dominio o su equivalente; por lo anterior, solicito se le gire oficio a la licenciada 

Victoria Jaqueline Vega Torres, Agente del Ministerio Público adscrita a la Fiscalía 

Especializada en Delitos Cometidos Contra el Transporte, con sede en Tlalnepantla, 

Estado de México, quien actualmente tiene a su cargo la carpeta de investigación 

TLA/FTR/RTL/104/091306/22/03,  a fin de informar la medida cautelar y por ende se 

abstenga de realizar la devolución del inmueble. Asimismo, solicito se gire oficio al 

Fiscal Especializado en Delitos Cometidos Contra el Transporte, para su 

conocimiento. 2. INSCRIPCIÓN DE LA MEDIDA CAUTELAR DE 

ASEGURAMIENTO, referente al inmueble de que se trata en la oficina de Catastro 

Municipal de Teoloyucan, Estado de México, respecto a la clave catastral 005-01-

247-11-00-0000; y ante el Instituto de la Función Registral de Cuautitlán, Estado de 

México, respecto al folio real electrónico 00117585, con la finalidad de evitar 

cualquier registro o acto traslativo de dominio, solicitando desde este momento se 

giren los oficios pertinentes, y se lleve a cabo la anotación respectiva de la medida 

cautelar, consistente en el aseguramiento del inmueble. Lo anterior con fundamento 

a lo dispuesto por el artículo 180, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 

Haciéndole saber a toda persona que tenga derecho sobre el o los bienes 

patrimoniales objeto de la acción, en razón de los efectos universales del 

presente  juicio  que  cuenta con  un  plazo  de treinta  días  hábiles  siguientes,  
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contados a partir de cuando haya surtido efectos la publicación del último 

edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico 

y expresar lo que a su derecho convenga, en términos de los articulo 86 y 87 de 

la Ley Nacional de Extinción de Dominio. Así también se le previene para que señale 

domicilio dentro de esta ciudad para oír y recibir notificaciones, con el apercibimiento 

que de no hacerlo las subsecuentes se le harán en términos de los artículos 1.168, 

1.169, 1.170, 1.172 y 1.174, del ordenamiento legal antes invocado. SE EXPIDE EL 

PRESENTE EDICTO PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES 

CONSECUTIVAS, EN   LA   GACETA   DE   GOBIERNO   DEL   ESTADO Y PAGINA 

DE INTERNET DE LA FISCALÍA DEL ESTADO. HACIÉNDOLE SABER QUE 

DEBERÁN COMPARECER DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS HÁBILES A PARTIR 

SURTA SUS EFECTO LA ÚLTIMA NOTIFICACIÓN, de acuerdo al articulo 88, 

fracción I, último párrafo, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. Se expide 

el presente a los diez días del mes de agosto de dos mil veintitrés. DOY FE. 

 

Auto que ordena la publicación del edicto; dos de mayo de dos mil veintitrés. Expedido 

por la LICENCIADA SANDRA MENDEZ JUAREZ, Primer Secretaria.  

 

 

SECRETARIA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

 


